RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002533, Ent. N° 1863/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con el procedimiento de contratación directa al amparo del Artículo 45 del TOCAF en el marco del Préstamo B.I.D. 2770/OC-UR para la capacitación en aspectos de proximidad, investigación del delito de base local y gerenciamiento policial;
RESULTANDO: 1) que en las actuaciones remitidas consta el Pliego de Condiciones Particulares que rige la convocatoria, Publicación en la Web de Compras Estatales con fecha 15/5/2013, lista corta con las firmas consultoras presentadas y Nota del B.I.D. presentando la no objeción a la lista corta;

 

        2) que presentaron ofertas los centros educativos: John Jay College of Criminal Justice, University College of London y Crime & Justice Analysts;
 3) que por Acta de fecha 11.9.2013 el Tribunal de Evaluación Técnica evaluó las ofertas presentadas, otorgando el siguiente puntaje final: John Jay College of Criminal Justice: 96 puntos, University College of London: 97 puntos y Crime & Justice Analysts: 89 puntos. Consta asimismo Nota del B.I.D. de fecha 16.10.2013 informando que no tienen observaciones a los resultados de las evaluaciones técnicas de las ofertas, pudiendo proceder con las propuestas económicas de las firmas que clasificaron en primer lugar y negociación del contrato correspondiente;
 4) que consta Proyecto de Resolución del Ministro del Interior en ejercicio de Atribuciones Delegadas autorizando la contratación directa con el centro académico internacional “University of London” por la suma de U$S 252.535 impuestos incluidos;

CONSIDERANDO: que la contratación de adecua a lo establecido en el préstamo B.I.D. 2770/OC-UR, en las Normas de Selección y Contratación de Consultores de dicho Banco y de lo estatuido en el Artículo 45 del TOCAF;


ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo a la Contadora Auditora, la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal.

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones. 
cr
PAGE  
2

